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«nr la forma (Je an cuerpo regular, y se dividi5 en gian^ 
dea partiJus , baxo el nombre de juntas asambleas, sub-
divid endose ademas en una multitud de pequeñas ^divisio
n e s , que llamaron Clubs, para asegurar de este modo, un» 
ccrrespüa.'ittiicia uiiiver»ál en toda Europa, de manera que 
residiendo la Ju'ita General ó Asamblea en la capital de un* 
Reyíjo, tea an eu todas las de las provincias sus negociadores é 
Agentes. 

• Esta ciase de gentes, cuyo exterior y trato, es por pac
ió, insinuante, y alahueño, profesa una Doctrina qne le es 
propia y peculiar, y puele llamarse, el espíritu de eite caex-
pó , y el secreto éel pirtilo; pero esta doctrina no se ence-
ña indijti.itamente á todas los miembros, y nunca á lof 
poco cautos , ni m p u o s á todos aquellos que tienen, o m a - . 

nifiesían interés r e a ! , ó persona! eu cumL'atirla (4). Se cui
da' que la ignoren , á lo luerios e u gran parte J o i Magnates, 
Grandes, Ministros, y otros persoiiages á quienes sistui ves -
se'admiten, es i i ü i c a m - n t e por dar concepto "y alexir toda 
sospecha de e r t a -Ligi. Estaflnotrina n o se revela entnraníe 1-
te sino á aquellos, que reúnen tolas las cuali lades que f o r 

man el carácter, análogo al ejipiritu de ta Ligí; pfro des
pués de haberse as.egiirado por largas pruebas; siendo á de-
mas necesario, q'ie s i constancia , y ti leuda I sean afiíoza* 
das por uu grande interés eii la practica de dicha Doctri-
na ( 5 ) 

(?) Todas ¡as Grandes P b'acime^de nuestra España, d 
proporción que fueron quedand'* libres, m^^s h-m dado unas prue
bas convenientes de e^ta verdad. h.i'ñ^nlii visto con escándala 
que estos pzrbersos Jgentes, nad i //./-v ,i,iíri !•>. pnra harrastrar 
a/ puehlo á su partido que sin dada ha'.i'ra rinnfud >, si la ma
no Poderosa de Dios , no les hubiera ortud) el huelo, 

( 4 ) Véase el artículo 1" de la c n u i r l . u L i 0"ist¡tucion. 
( 5 ) Veass los artículos a, 3 , 4 , _y s:¿uieiues de dichm 

Cd/issituciun, 


